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de realizar un proceso de colocación de efectivos que garantice
la incorporación del profesorado a su destino antes del inicio
del curso escolar, hace precisa la modificación de aquella
Orden en relación con los aspectos referidos, al tiempo de,
por las razones apuntadas, posibilitar la prórroga de las comi-
siones de servicio concedidas en tanto subsistan las causas
con base en las cuales fueron concedidas.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, y de conformidad con el artículo 44
de la Ley 6/1986, de 21 de julio, del Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo único. Los artículos de la Orden de 21 de abril
de 1987 que a continuación se relacionan quedan redactados
de la siguiente forma:

Artículo 2.º, último párrafo del apartado 3.2.
Con independencia de los justificantes presentados, es

imprescindible la emisión de informe por el servicio médico
de la Delegación Provincial en la que efectivamente preste
servicio el solicitante. La duración de estas comisiones será
de un curso académico.

Artículo 3.º, apartado 1.
1. Plazos de solicitud.
Todas las solicitudes deberán presentarse antes del 31

de marzo del curso académico anterior para el que se solicita
la comisión de servicio, excepto las correspondientes a con-
vocatorias públicas, que se regirán por los plazos establecidos
en las mismas, y las referidas a los miembros de las Cor-
poraciones Locales, que podrán solicitarla en cualquier
momento durante el período de su mandato.

Las comisiones de servicio por enfermedad podrán soli-
citarse en cualquier momento, teniendo en cuenta que las
presentadas con fecha posterior a la señalada anteriormente
sólo podrán resolverse con ocasión de vacantes que resulten
tras la colocación de los distintos colectivos docentes.

Previa solicitud de los interesados, las comisiones de
servicio concedidas podrán ser prorrogadas automáticamente
cada año mientras subsistan los motivos con base en los cuales
les fueron concedidas. Para ello, los interesados deberán soli-
citar la prórroga antes del día 31 de marzo del curso académico
anterior para el que se solicita, sin perjuicio de la obligación
de solicitar cada año, en el plazo y mediante el procedimiento
que se establezca, los centros para el desempeño del puesto
en comisión de servicio.

Disposición Final Primera. Se faculta a la Dirección Gene-
ral de Gestión de Recursos Humanos para dictar las dispo-
siciones de aplicación y desarrollo de esta Orden.

Disposición Final Segunda. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 1999

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de la
Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
por la que se efectúa convocatoria pública para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación
de estudios relacionados con las artes escénicas, musi-
cales y de la imagen, ejercicio 1999.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 15 de enero
de 1999 se establecieron las bases reguladoras para la con-
cesión de becas para el perfeccionamiento y ampliación de
estudios relacionados con las Artes escénicas, musicales y
de la imagen.

En consecuencia, esta Dirección General, en virtud de
las atribuciones que le confiere el artículo 5.º de la Orden
citada,

R E S U E L V E

Primero. Convocatoria.
Se efectúa convocatoria pública para la concesión de

becas para el perfeccionamiento y ampliación de estudios rela-
cionados con las Artes escénicas, musicales y de la imagen,
ejercicio 1999, conforme a las bases reguladoras para la con-
cesión de estas ayudas aprobadas por Orden de la Consejería
de Cultura de 15 de enero de 1999.

Segundo. Aplicación presupuestaria.
Los créditos destinados a financiar estas ayudas se impu-

tarán las siguientes aplicaciones presupuestarias:
01.19.00.01.00.484.00.35B.4 y 31.19.00.01.00.484.00.
35B.5.2000, del Programa Fomento y Promoción Cultural.

Tercero. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes, de acuerdo

con el artículo 6.1, último párrafo, de la Orden reguladora
de 15 de enero ya citada, será de cuarenta y cinco días natu-
rales contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, debiendo acompañarse de toda la documen-
tación a que hace referencia el artículo 7.1 de la misma Orden.

Cuarto. Las solicitudes irán dirigidas a la Dirección General
de Fomento y Promoción Cultural, calle Levíes, 17, 41004,
Sevilla.

Quinto. Modelos a cumplimentar.
Se adjuntan a la presente convocatoria los modelos a

los que se alude en la Orden reguladora de 15 de enero en
los artículos siguientes:

Artículo 6.1: Anexo I (Modelos de solicitud).
Artículos 7.1.i) y 10.1.b)4: Anexo II (Declaración jurada).
Artículo 7.1.e): Anexo III (Desglose presupuesto).
Artículo 10.1.b)3: Anexo IV (Memoria económica).

Sevilla, 18 de enero de 1999.- La Directora General,
Elena Angulo Aramburu.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Rafael Lucas Ruiz Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Rafael
Lucas Ruiz Catedrático de Universidad de esta Universidad
del Area de Conocimiento de «Construcciones Arquitectóni-
cas», adscrito al Departamento de «Construcciones Arquitec-
tónicas II».

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Milagros Gómez Alos Profesora
Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de

febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dra. doña Milagros
Gómez Alos Profesora Titular de Escuela Universitaria de esta
Universidad del Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléc-
trica», adscrita al Departamento de «Ingeniería Eléctrica».

Sevilla, 12 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 15 de febrero de 1999, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Diego Gómez Fernández Catedrá-
tico de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 19 de enero de 1998 (BOE de 13 de
febrero de 1998) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Diego
Gómez Fernández Catedrático de Escuela Universitaria del Area
de Conocimiento de «Lengua Española», adscrito al Depar-
tamento de «Didáctica de la Lengua y de la Literatura y Filo-
logías Integradas».

Sevilla, 15 de febrero de 1999.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 12 de febrero de 1999, mediante la
que se suprimen de la Relación de Puestos de Trabajo
los declarados a extinguir y se modifica la adscripción
de funcionario a laboral de determinados puestos de
trabajo.

Mediante Decreto 1/1992, de 14 de enero, se estable-
cieron diversas medidas para la modificación de la adscripción
a personal funcionario y laboral de determinados puestos de
trabajo. En su artículo 2.3 se dispone que los puestos de
trabajo que no resulten laboralizados en función del proceso
previsto en dicha disposición, se declaran a extinguir en su
adscripción a funcionario, siendo automáticamente laborali-
zados al producirse situación de vacante en los mismos. Ade-
más, la disposición adicional del mencionado Decreto 1/1992
prevé que los puestos declarados a extingir serán suprimidos
automáticamente de la Relación de Puestos de Trabajo al pro-
ducirse su desocupación.

En virtud de cuanto antecede, habiendo quedado vacantes
los puestos de trabajo relacionados en los Anexos I y II de
esta Orden, y en uso de la facultad conferida al titular de
la Consejería de Gobernación y Justicia por la disposición final
primera del aludido Decreto 1/1992, de 14 de enero, para
efectuar las modificaciones precisas en la Relación de Puestos
de Trabajo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Supresión de puestos de la Relación de Puestos
de Trabajo.

Quedan suprimidos de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Junta de Andalucía los puestos de trabajo relacionados
en el Anexo I.

Artículo 2. Modificación de la adscripción de puestos de
trabajo.

Queda modificada la adscripción de los puestos de trabajo
de Ordenanza que se relacionan en el Anexo II de esta Orden,
quedando adscritos a personal laboral con las siguientes
características:


